








rl

7.

ll ffiFrscALrA
IIffiNACIONAL
llffim**ru#ffi$#e

en el sentido inverso. Adicionalmente, conforman un mismo mercado relevante

el producto o grupo de productos que sus consumidores consideren sustitutos

suficienteme nte próximosl .

En el presente caso, considerando la potencia autorizada a la estación en

operación, el mercado geográfico corresponde a la zona de servicio con centro

en la localidad de La Calera y alcance de 5 kilómetros. En dicho mercado

relevante compiten tres radioemisoras, una de ellas con transmisiones

interregionales y dos con un carácter eminentemente local.

Inversiones Madrid Limitada, sus socios y personas relacionadas, son titulares

de las concesiones de radiodifusión sonora que la peticionaria ha declarado y se

detallan en el numeral 2., apartado c), de este informe, declaraciÓn acorde con

la información pública que proporciona SUBTEL en su página Web.

La adquirente Sociedad José Emilio Gaete y Compañía Limitada, sus socios y la

relacionada Sociedad Publieventos Limitada son titulares de las concesiones de

radiodifusÍón sonora que la primera ha declarado y se detallan en el numeral 2.,

apartado f), del presente informe, junto con lo observado respecto de la

concesión de una radio de San Felipe registrada por SUBTEL a nombre de

Sociedad Jose Emilio Gaete y Compañía Limitada.

III.CONCLUSIONES

La operación consultada sobre transferencia de la concesión no produce efectos

significativos en la competencia del mercado relevante, atendido que no

cambiaría Ia cantidad de participantes en dicho mercado, tampoco modificaría

sustancialmente la participación de las radios locales en el área geográfica

relevante ciefi¡rida, ni alteraria las condiciones de competencia existentes en ella.

En atención a los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo 38o, inciso

segundo, de la Ley N" 19.733, propongo al señor Sub Fiscal, salvo su mejor
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parecer, emita informe favorable respecto de la operación de tr

mencionada en la consulta del Antecedente.

El plazo de treinta días fijado por la Ley antes mencionada para que esta Fiscalía

se pronuncie sobre la solicitud de informe en referencia, vence el día 11 de

septiembre de 2016.

Saluda atentamente a usted.
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